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P A R T E O F I C I A L 

(baceta del día líl de Kncro) 
PRESIDENCIA 

D E L COiNSEJO D E MINISTROS 

SS. Mlf. el Rey y la Keina Re-
geute (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia oontiDiíao sin Dovedad en 
su importante salud. 

GOHIKIINC) DK P U O V I N O I A 
I 

D . M A N U E L C O J O V A l í E I . A , í 
OOBUIlNAIKlHOlVII. DE ESTA PROVI.VOIA i 
Higo saber: Que por D. Santiago ' 

Nieto Martínez, vecino de Santa Ca
talina, Ayuntamiento de Castrillo do 
]os Poiv-'izares, se ha presentado ou 
este Gobierno una solicitud pidiendo 
la conecsióu de dos litros de agua 
por seguitdü derivados del rioGorgu, 
con destino al riego de una flaca do 
su propiedad, sita en el t'rudq Luen
go, termino del citado pueblo do 
Santo Catalina,acompafiaudo el pio-
yecto que se halla de inauiíiesto al 
público por término de treinta días 
en la Jefatura de Obras públicas do 
esta provincia para que los que so 
crean perjudicados llagan las recla
maciones convenientes. 

León 18 do Enero de !8.!)9. 
SXmiuiíl Cajo Varóla . 

.itiiltciií'lu itrovltH'iiti lió I^ÍHi 

Verificado el sorteo qtro previene 
el att. 44 de la ley del Jurado, han 
sido desiguadns para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1." do Enero ¡i 'M de Abril próximo, 
los individuos que á continuación 
se expresan: siendo las causas so
bre robo é incendio, contra Antonio 
Blanco y Marcos Alvatez, proceden
tes del Juzgado de Murías de Pa-
hxlns, las que han de verso en di
cho período; habiéndose señalado 
los días (J, 7 y 8 de Marzo próximo, 
a las diez de la mañana, para dar co 
mienzo á las sesiones. 

G'abei&s de familia y zecindad 
1). Primitivo García González, de 

Omafión. 
D. Gaspar González Mallo, do So-

sas. 

D. Julián López Hardón, de Mar- , 
zán. 

D. Adriano García González, de 
Villar. 

D. Eduardo G a r c í a Robles, de • 
Salce. 

D. Pablo García González, de Val-
desamarío. 

D. Benigno Pérez Huelga, de Las 
Omaíias. 

D. Baldomcro Bardón García, de 
Castro. 

D. Angel G a r c í a González, de 
Matalueuga. 

D. A n g e l Alvarez Alvarez, de 
Riocastrilto. 

D. Esteban Alvarez Diez, de San
ta Mana de Ocdáe. 

U. Celestino Alvarez Rodríguez, 
de Santiago. 

D. Mariano Rabunal, de Valdesa-
uiário. 

D. Nicolás Pérez Vega, cío Callejo. 
D. Feruntido Kornáudez, de Vega 

do Perros. 
D. Manuel Fernández Alvarez, de 

Irián. 
D. Primitivo González Arias, do 

Bobia. 
D. Manuel Morán Diez, de Puf-

tilla. 
D. Manuel G a r c í a Flórez, de 

Oblancn. 
D. Manuel Hodriguez García, Jo 

Campo. 
Capacidades 

U. liostituto García Alvarez, do 
Montiobdo. 

1). Fraucisco Alonso Alvarez, de 
Cirujales. 

D. José Floréz Beltrán, de Cu-
; rueña. 
' 1}. Vicente Alvarez Arias, de Ca-
j nales. 
I Ü. José Robla Gadanón, do Soto 
i y Amío. 

U. Juan García González, de Por
tilla. 

1). Manuel Alvarez Losada, do Pa
lacios. 

D. Melchor Diez Diez, do Valde-
samario. 

D. Marcelino Quiñones, de Otna-
ñón. 

D. Francisco Gutiérrez Diez, de 
Valdesamario. 

D. Uotníogo Garcia Martínez, de 
La Velilla. 

D. Antonio Alvatez Alvarez, de 
Minera. 

D. Juan Diez García, de Valdesa
mario. 

D. Antonio Fernández González, 
de Canales. 

D. Juan Fernández Vega, de Ma
talueuga. 

U. Antonio Martínez González, de 
Soto y Amío. 

SUPERNUMEUAUIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Ignacio Cámara, de León. 
D. Valontiu Casado, do idem. 
D. Isidoro Fernández Llamazares, 

de idem. 
D. Víctor Campo, de idem. 

Capacidades 
D. .losé Miranda, de León. 
D. Felipe Lagarza, de idem. 
Loque so hace público en este 

IÍOI-UÍÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 4S de la lev-

León 28 do Diciembre de 1808.— 
E l Presidente, Grato del Collado. 

AYUN'i 'AMll iNTOS 

Ü. Tomás Mallo López, Alcalde cons-
tiuicimiul de esta ciudati. 
Hago saber: Que ignorándose el 

paradero de los mozos que á conti
nuación so expresan, naturales de 
esta capital y comproudidos en la 
edad para ser alistados en el reem
plazo del presente año, y no teuien-
do noticias de sus familias, se les c i 
ta por medio del presente edicto pa
ra que el día 29 do los corrientes, á 
las diez de la mañana, concurran 
por si ó por sus representantes lega
les á la rectificación del alistamien
to á expuner ias reclamaeiones que 
á su derecho convengan; bajo aper
cibimiento que de Su hacerlo les pa
rará el consiguiente perjuicio: 

Matías Sebastián Esteban Garcia 
Curroced ó Carrasca!, hijo de Boni
facio y Josefa. 

Laureano Mauricio Hidalgo Blan
co, hijo de Laurtano y Apolinaria, 

Laufoauo Guillermo Gallego An
drés, lujo de Pedro y Rosalía. 

Manuel Luis Millán Moráü, hijo 
de José y Fdomena. 

Manuel Alvarez, hijo de padres 
desconncidos. 

Bernardo Santiago Diez Alfabo, 
hijo de e l ementé y Asunción. 

Manuel Segundo Barca Solana, 
hijo de Pió y Trinidad. 

Francisco Guerra Paradle, hijo 
de Pedro y Teresa. 

Pascual Doroteo Blanco, iiijo de 
padres desconocidos. 

Máximo üáez López, hijodcEduar
do y Francisca. 

José Diez Rodríguez Ibáñez, hijo 
de Cayo y Petra. 

Quintín Antonio ['¡dalgo ^ega, 
hijo ¡le Venancio y María. 

Paulino x\cacio Murtinez, hijo do 
padre desconocido y do Valentina. 

Valentin Esteban Francisco Alva
rez Uría, lujo de Esteban é Isabel. 

Feiipú Alberto Rey Viamoute, hi
jo de Manuel y Teresa. 

Daniel Hipólito Rodriguez Mon
gas, hijo de Lorenzo y María. 

Tomás Julián Soler Santa Maria, 
hijo de Miguel y l leuígna. 

Cefenuo José, hijo do padres des
conocidos. 

Jerónimo Remigio, hijo de padres 
doscoiiocídos. 

Frodáii José Gil Fernández, hijo 
de José y Lorenza. 

F r a n c i s c o Javier Rafael Conill 
García, híj" de Joaquín y Clotilde. 

Zacarías Leonardo, hijo de padres 
desconocidos. 

líenito Andrés Victorio Rogado 
Cantera, hijo de Adriano y Natalia. 

Luis José Demetrio Trápaga l í o -
drigiiez, hijo de Clemente y Matilde. 

Angel Dámaso González López, 
hijo de Joaquín y Alejandra. 

'León 18 do Enero de 1899.—To
más Mallo López. 

AproDcchamienlos /oreslales 

.illllillMO 
Competeiitemente autorizado por 

el Sr. Delegado de Hacienda en fe-
soluc'óu ile primero del corriente, se 
saca á publica subasta para el dia 20 
do Febrero próximo, sí las doce do la 
mañana, los 2U0 estéreos de leñas 
que el pueblo de Cuadros tiene con
cedidos en el plan forestal para el 
comente año cu el moa te titulado 
«Carbajosas.» 

La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to, bajo la presidencia riel que sus
cribe y con asistencia de un emplea
do de montes, ó dos hombres bue
nos, en su defecto. 



SsrviPii dé tipo pata la subasta las 
150 pti^etas tiii que gstiüi tusadas lüg 
leflas, y el qufi ^eSlllte nidjul' puítof 
tendrá que ii gi-SSiiP euücyfuida las 
arflas ciel Tíisoro piiblico el 10 por 
100 del total ¡iiipui te del ruínate, y 
ul 110 por 100 restaiito eü poder do la 
Jauta admiuietrat'iva do Cuadi-os, 
sin cuyo requisito uo podfii obteoer 
la lice'ñom iie eof'ta. 

í'aía eieetuar esta sá sujetará en 
todo ¡i las coudicunies OstaUlecidas 
<J1] el plan para esta Cluío de ¡iproVe» 
eliasiieiitus. 

Lo qué ÍD eumpliniiei.to do la 
presctipeiúu "i." de la Kual urden de 
•J3 de Abril iSItimo se liacu público 
por medio del preseute uiiünoio. 

Cuadros 'J'¿ de Uioiembro de \S'M. 
— E l Alcalde, Isuioio OouEález. 

.•J kaldia conslilvcional de 
l'v.cnte Í/ÍÍ JJuminr/o l'lórez 

liallAndose CompvCuüiduS en el 
alistamiento de este Municipio para 
el rcen)|)h:zo del Kjército en el pre
sente añu los mozos Sebastián l''ef* 
uáLdez Fidaiyo, hijo do Gervasio y 
Maria; Leonardo Alvarez Uudriguez, 
llijo de Guillermo y Emereuciana; 
Ernesto Suárez San Juan, hijo de 
Umbelnio y Oodulia, naturales el 
primero y último de esta villa, y el 
segundo de Vegas de Yeres, cuyo 
paradero se ignora, asi como la resU 
deuda de sus padres, se les cita por 
medio de este anuncio para el dia '¿U 
del corriente mes,y hora de las diez 
de la iiiiinauu.en que teiidiá lugar 
la rectilicacióu de! alistamiento; pa
ra la misma hura del dia U de fe 
brero próximo, en que se cerrará el 
alistumieuto, y para l.is siete de la 
inuñana del día 12 del mismo mes en 
que dará principio el acto del sorteo, 
a fin de que puedan exponer lo quo 
á su derecho convenga; advirtieu-
doies que por.su ludilereucia ó apa
tía les pararán los consiguientes 
perjuicics. 

I'ueute de Domingo Flórez 15 de 
Enero de ISUD.—Plácido Barco. 

1). Julián Otero Cadenas, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
San Adrián uel Vulle. 
Hago snber: Que habiendo sido 

compreiidiiM en el alistamiento ve* 
riticado en esta localidad para el re
emplazo del Ejército del año actual 
coniorme al número.').", art. 40 de la 
ley, el mozo Lucio l'efia Criado, hi
jo de Tomas y Manuela, uno y otros 
en ignorado paradero, se cita ó es
tos mteiesadus paia el acto do la 
feetilicüciori que tendi'ú lugar ante 
el AyuntiuiMeuto.etj su casa capitu
lar, el dia ii) del corriente mes, y 
hora de las nueve de la mafiuna, por 
si tuvieren que hacer alguna ro-
clami'.cior; apercibidos que de uo 
comi'areeor les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

San Adrián Uel Valle 1;) do Enero 
ilc ISÍ)». — Julián Otero. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse eu 
la formación del apéndice al amilla* 
ramiento que lia de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción territorial y urbani de este dis» 
trito para el próximo ano económico 
de 181)9 á 11)00, se hace preciso quo 
los contribuyentes que hayan sul'ri-
do alteración en su riqueza imponi
ble presenten eu la Secretaria de 
esté Ayuntamiento, en término do 
quince días, las corrospondientés re-
lacioüés acompañadas de los t í tulos 

ds transmisión ds dominio, en los 
quií conste haberse satis lechó los 
uéreehos á lu Hacienda. 

San Adrián del Valle 10 de Enero 
da 1890.—El Alcalde, Julián OtSro. 

Almldía consUtucíonal de 
¿OÍ Hamos de Salas 

Alistados por este Ayuntamiento 
para el cofriento reemplazo les mo
zos que se mencionan, y haliándoso 
ausentes desdo hace bastaste tiem
po, como también sus padres, se les 
Cita para que el dia del corriente, 
y hora de las nueve de la mañana, 
concurran á la sala consistorial de 
este A3'üntamiento al acto do la 
fectifícación del mismo, por si tu-

j vieran algo que alegar. 

I Uloios que se eitan 
i Antonio Uodrigue?. Novo, hijo de 
• Mateo y l'lora. 

Lorenzo González liodriguez, lujo 
i de Juan y Antonia, 
i Santiago López Astorgauo, hijo 

de [''elipe y Cándida. 
Los Barrios de Salas á Id de Euero 

de 1899.—El Alcalde, Antonio S. 
Mendigare n. 

Álciilditt constitucional de 
Vega de Hspimreda 

Habiendo sido incluido en o! alis
tamiento verificado en esta villa 
para el reemplazo del afm »ct<tul el 

. mozo Manuel Pérez Blasco, é iguo-
rándosis su actual paradero, so le c i 
ta para el acto de la rectiticación, el 
cual tendrá lugar el dia ai) de los 
corneutes, á las diez de la mañana, 
en la casa consistorial de este Ayun
tamiento; apercibido que de no 
comparecer le parará el consiguien
te perjuicio. 

Vega de E^pinareda 10 de Enero 
do 1890.—El Alcalde, E,;gouio l lar-
tiuez. 

A Icaldia constilucionat de 
Bouar 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento verilicauo ea esta villa pa
ra el reemplazo del Ejército del año 
actual Como comprendidos eu el ca
so 5.°, art 40 do la le}', los mozos 
Manuel del Uiu MaCtinez, hijo de 
Teólilo y Boca, y Patricio Alvarez 
Labrador, hijo ñe Erancisco y Ma
nuela, cuyos mozos y sus padres 
hace más de die'z anos que se ausen-
taion de este término municipal, y 
so ignora su paradero, se Ies cita 
para que eu ios días 'JO del aletual, 
12 de Febrero y 8 de Marzo próxi
mo, Comparezcan eu la consistorial 
de este Ayuuuuiieuto por si ó por 
persona que les icpreseulo eu los 
actos de fectilicación del alistamien
to, sorteo, clasiticación y declara
ción desolilailiis;adv¡ert¡óuiioles quo 
la falta de preseatucióu á esto últi-

! mo acto ó de justiticación del derc-
j cho quo les asista les ocasionará el 

perjuicio á que hubiere lugar, 
j Boñaf 16 de Enero de 1899.—El 

Alcalde, Emilio Hodriguez. 

D. i'raucisco Martínez Rivera, A l 
calde-Presidente del Ayuntamien
to de este término municipal. 
Hago sabof: Que en cumplimien

to de lo dispuesto eu el capitulo ÍV 
de la vigente le}' de Reemplazos, el 
Ayuntamiento do mi presidencia se 
ha ocupado en formar el alistamien
to de los mozos correspondientes al 
llamamiento actual, cuya copia que
da desdé el dia de hoy expuesta al 
público en el sitio de costumbre por 

término dediez días; ydebier.do pro-
cederse á su rei-tiíicaeióu el último 
domingo del corriente mes, se con
voca a los interesados, sus padres, 
amos y parientes, para que éoncu-
rrati á las casas Consistoriales en di
cho dia, que será el 30, y hora de las 
diez de lu mañana, 6u que se cele
brará sesión pública para oír y la -
llar las reclamaciones que p oJuz-
ean; apercibidos de que su iudife-
roucia ó apatiii podrá irrogarles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Camponarnya y Enero ló de 1899. 
—-francisco Martínez. —P. A. del A.: 
E l Secfotario, José Romero. 

Alcalditt constitucional de 
Atalalltina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéadiiw al amillara-
miento quo ha de servir de base á 
los repartimientos do la contribu
ción territorial de tincas rústicas y 
urbanas para el próximo año de 
1899á 1900, se luce preciso que los 
Contribuyentes que h lyau sufrido 
alteración en su liucabilidad presen
ten en la Secretaría ael Ayunta
miento, dentro del término de veinte 
días,después de publicado este anun
cio en el UULETÍN OFICIAL de la pro 
vlucia, relaciones de altas y bajas 
con los documentos que acrediten 
el pago de los derechos á la Hacien
da por la traslación de d minio; pues 
pasado dicho tC'miuo uo serán ad
mitidas y se tendrá por aceptada y 
consentida la riqueza con que vie
nen figurando en la actualidad. 

Matallaoa 15 do Enero de 1S99.— 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

¡ Alcaldía constitucional de 
| üiteinedo 
í Pora que la Junta pericial de este 

Ayuntatniouto pueda ocuparse en la 
! formación del apémlice al amillara-
j miento que ha de servir do base ál 
j repartiin euto de la riqueza rústica. 
1 colonia, pecuaria y urbana para el 
i año económico IIR 181)!) á 1900, se 

hace preciso que los coui ribuyentes 
que hayuu sufrido alt.erneióu eu 
su mnezu presenten eu la Secreta
ría del Ayuii'nmiento las relaciones 
Consiguientes en el término de quin
ce (lias; pasados ios cuales no se ten
drán en cuenta. 

Su advierte que f'o se admilirán 
las quo no acompañen el documento 
que acredite lu transmisión y el pa
go de losdereehiis á la Hacienda. 

Encinedo 8 de Enero de 1899.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vahcrdc del Cavtino 

Confeccionadas las cuentas muñí • 
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes á los años económi
cos de 1S9-I a 1995 y 1895 á 1S90, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaria murrcipai por acuerdo del 
mismo, por término de quince días, 
á lin de que los vecinos quo lo esti
men conveniente puedan formular 
cuantas reclainacioucs consideren 
eu su derecho; pues pasado nicho 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Valverde del Camino lo do Enero 
de 1809.—El Alcalde, felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

Anunciada vacante la plaza de 
beneüccncia do este Ayuntamiento 

por edicto inserto eu el BOÍ.IÍTÍÑ OFN 
CIAL de la provincia eoriespoudien-
te al día ib de Noviembre últ imo. 
Sin qué en el plazo concedido haya 
sido solicitada, por acuerdo de este 
Ayuntamiento se anu'jcia vacante 
nuevamente por el término de trein
ta días, con la dotación anual de 
250 pesetas y con las obligaciones y 
Condiciones expresadas en el indi-
cado anuncio. 

E l que fuere agraciado puedo Con
tar con la avenencia de los vecinos 
pudientes del Ayuntamiento para 
su asistencia facultativa, que s e g ú n 
cálculo aproximado le producirá de 
Ü.OOb á 2.250 pesetas anuales. 

Castrillo de los Polvazares 10 de 
Euero de 1890.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores y Puente. 

Alcdldia constitucional de 
Culiilliis de RnMa 

Para qüe la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder coa 
la debida uportuatda..! y acierto á 
formar él apémlice de rect i t ic ic ión 
al amillaramiunto quo ha de servir 
de baso á las ropartimieutos de la 
contribución rústica y urbana para 
el ejercicio de 1899 a 1900, se hace 
necesario que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su'r í -
queza imponible preseuteu las opor
tunas relaciones declaratorias eu la 
Secretariado este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince dias, jus-
tilicaudo aquello con la presentación 
de los oportunos títulos de propiedad 
ó cartas de pago de estar satisfe
chos los derechos de transmisión de 
dominio; pues eu otro caso se tendrá 
por aceptada la misma riqueza con 
que Bgurau en el amillaramiento del 
año corriente, y uo serán admitidas 
los relaciones quo carezcau de aque
llos requisitos legales. 

Cubdlas de Rueda 1-1 de Enero de 
1899.—El Alcalde, Cipriano Alva-
rez. 

A Icaldia conslillicional de 
Villa fulón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda cou oportu
nidad á la rectilicación uel amillara
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución terri
torial del próximo ejercicio de 1899 
á 1900, los cout i iüuyenies que ha
yan sulndo alteraciones eu su ri
queza pueden presentar sus rela
ciones en el término ue quince dias, 
eu la Secretaria del Ayuntamiento, 
dirigidas á la J unta, siempre que 
acrediten los conceptos de las alte
raciones y haber pagado K-s dere
chos á la Hacienda. 

Vülagutóu 17 de Enero do 1899. 
— E i Alcalde, Ueuito Cabeza. 

JUüUAtiUr-

U. Aveliuo Alvarez C. y Pérez, J.-ez 
de instrucción de Astorga y su 
paitido. 
Por la presento requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Lázaro Ares 
Muñoz, soltero, de 32 años do edad, 
natural y vecino de Caudaleda, par
tido judicial de Arenas de San Pe
dro, provincia de Avila, de olieio ca
jista, que se fugó del Hospital de 
Leóu el 22 do Muyo de I89G, cuyo 
paradero so ignora, para que eu el 
término de diez d ias comparezca 
ante esto Juzgado á responder (lo los 
cargos que resultan contra el mis
mo eu causa quo se s igu ió por hur
to de dos capas y un paraguas; bajo 
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Spercibimumtu durillo nli otl'O Cár-O 
sei'á íieclaiíidu rehtíhiu y it! ¡mfarñ el 
perjuiciu á (jue hubiere lugai' î oii 
arreiflu A ley. 

V ruej/o á las autoridailes civiles 
y uiilitureB pruccdnu i\ la busca y 
eaptura de dicho sujeto, poíiiénddlo 
á (ii.^fíofíicióii (ifí epfc Jtiy.g-jdo. 

Uada en Asti.rga á 1:1 <le Huera do 
181)!).—AVelino Alvaiez (.'. y Pérez. 
— K l Kscribatjü, .luí-e li. do Miranda 

ü . Pedru l'lütm Diez, Juez munici» 
pal de ( ianíi íe . 
Hotro saber: Qüo para hacer pago 

á U." Guadalupe Herrera, vecina do 
León, de la cantidad do cieuto se
senta y seis pesetas setenta y cinco 
céütiuios. Uitereses, Costas y diotas 
que lo ¡.deuda Kaimunrio López, vo-
ciño de Palazuelo, se sacan á públi
ca licitación, corno de la propiedad 
del aendoi-, los bienes siguientes: 

1." Un prado, eu termino de Pa-
lazuelu, regadío, cabida de quince 
áreas, al 51110 la Aüadia: liima O., 
terret.o común; M., de Pedro del 
Pozo; 1'., calleja, y N. , de José Bul-
buena; tasado eu trescientas pesetas 

'i.u Una tierra, centenal, en di
cho término, al sitio de laguna, de 
cabida de treinta áreas: linda O., 
otra do Nicolás Méndez; M.. cami-
uo; 1'., de José Méndez, y Ñ. , con 
pradera; valuada eu cuarenta pe
setas. 

3." Otra tierra, ceutcaal, en el 
misino térmiuo y sitio, de cabida 
treinta áreas: linda O., otra de Bal-
domem Méndez; M., de Manuel Gon
zález; I ' . , de Oreijnrio Diez, y N . , 
de Manuel Méudez; tasada eii cin
cuenta pesetas. 

•i." Otra tierra, eu el mismo tór-
mino, á Valdcquinta, trigal, secana, 
de cabida diecinueve áreas: linda O., 
otra de Manuel Arias; M., de Joa
quín Flecha; P., de Nicolás Mémlez, 
y N . , camino; tasada en cuarenta 
pesetas. 

ó " Otra tierra, ceiitennl, en el 
uiismu termino, titulada del Gallo, 
de cabida diecinueve áreas: linda O., 
de Lunas Vélez; M., de Andrés Diez; 
l ' . , de Mauuid Méndez, y N. , de Do
mingo Blanco; tasada oa ciucuenta 
pesetas. 

C." Otra tierra, centenal, en el 
mistiio término, á la Buragaña, ca
bida de dieciocho áreas: limla O., 
otra do José Méndez; M., camino, 
y P., de Manuel Mémlez; Valuada 
en treinta y cinco pesetns. 

?.u Una parte de casa, en el cos
co del pueblo de Palazuolo, á la ca 
lle do las Andas, compuesta de dos 
habitaciones, una baja y su parte do 
corral, cubierta de teja: linda O., ca
llo de las Andas; M., Calle; P., casa 
de líaldomera Méndez, y N. , José 
Méndez; valuada en trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafe y casa del que autoriza, 
el día veintisiete del corriente y llo
ra de las dos de la tarde; advirtien
do que no so admitirá postura que 
110 cubra las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte cu 
la subasta so habrá do consiguai' 
por los licitadofes con antelación 
sobre la mesa del . lui ígado el diez 
por ciento de la tasación; no cons
tan t í tulos y el comprador no podrá 
exigir otros que la certitícacióu del 
acta de remate. 

Dado ou Gán ale i cinco de Enero 
de mil ochocientos noventa y nue
vo.—Pedro Eióroz.—Por su manda
do: Manuel Tascón, Secretario. 

A N U N C I O S O í n u i A l . E S 

Ü Ü A K D Í A C I V ' I t , 

E l dia 'M del actual, á las once 
de la mañana, tendrá lugaf la venta 
en pública subasta do un caballo do 
desecho,propiedad de la Guardia ci
vil , cuyo acto so voriticará en el pa
tio de la casii-cuartel que ocupa la 
fuerza del misinn en esta capital. 

León 18 de litiefo do 18!)í).—Por 
ausencia del Subinspector accideu-
lal: Kl Comandante primer Jefo /Er-
nesto Echevarría Castafieda. 

Don Gervasio González Valcárcel, 
Agente ejecutivo do la ü." Zona 
de la capital pava hucer electivos 
los débitos á favor do la Hacien

da pública. 
Hago saber: Quo en el expediente 

general de apremio que se sigue en 
esta hiculidad contra varios coutri-

: buyeñtos deudores por contribución 
{ territorial del U." al 4.° trimestre de 
1 189ü á «7 y 1.° al A." do 181)7 á 98, 
( se sacan á pública subasta los bie

nes siguientes: 
I Do Juan Fernández.—Una tierra, 
¡ centenal, al Juno de abajo, su pro-
• ducto (i pesetas; valorada en 150 pe-
! setas. 
i De Juan Alvarez.—Una viiia, eu 
i término do Villacedré, á Vallebaríu, 
; §11 producto '¿ pesetas; valorada en 
¡ 70 pesetas. 

De Justo Alvarez.—Uña viña, eu 
Villacedré, al sitio que llaman Bas
tólas, su producto 75 céntimos; va« 
lorada en 19 pesetas. 

Otra viña, en el mismo término, 
adonde llaman Sint ibáñez , su pro
ducto 5,21 pesetas; Valorada en 130 
pesetas. 

De Joaquín Alvarez.—Una tierra, 
trigal, eu Villacedré, al sitio que 
llaman Barcillares, su producto 3 , 51 
¡losetas; valorada en 85 pesetas. 

De Narciso do Soto.—-Una tierra, 
trigal, en término de Villacedré, al 
sitio que llaman las Sabauiegas, su 
producto 4.12 pesetas; valorada en 
100 pesetas. 

Otra, trigal, on Villacedré, eu las 
Sernas, su produnto 3 pesetas; va
lorada en 75 pesetas. 

De Santiago Canipomanes.—Una 
tierra,trigal, en Uivasoca.á Vallejo, 
su producto 1,'¿5 pesetas; valorada 
eu (i pesetas. 

Do Santos Alvarez.—Una tierra, 
trigal, eu Villacedré, al sitio de Pra
do-mayor, su producto 2,50 pese
tas; valorada en 62,00 pesetas. 

Una viña, en el mismo término, 
al camino del monte, su producto 75 
cént imos; Valorada en 19 pesetas. 

De C a y e t a n o Fernández.—Una 
tierra, centonal, en término de Qtiin-
taua, á las Quemadas, su producto 
1 peseta: valorada en ti5 pesetas. 

Do Uafaol Martioez.—Una vina, 
eu termino de Quintana, al Sardo-
nal y E l Espino, su producto 4,52 
pesetas; valorada en 110 pesetas. 

De Francisco Santos.—Una tie
rra, centenal, efl término de Rivase-
ca, su producto 4 pesetas; Valorada 
ou 100 pesetas. 

Do José de Soto .—Uñ barcillaf, 
en término do Villacedré, al Jano de 
abajo, su producto 2,50 pesetas; va
lorado eñ 00 pesetas. 

Da Vicoute Hidalgo.—Una tierra, 
Centenal, hoy barcillov, eu término 
do Villacedré, su producto 3,55 pe
setas; Valorada en 90 pesetas. 

De Antonio Bfifriiuougo.—Una 
tierra, trigal, eu término de Hivosé" 
ca, su producto 3 pesetas; valorada 
en 75 pesetas. 

De Francisco González.—Una tie
rra, trigal, en. término do Rivaseca, 
su prodiicto una peseta; Valorada 
eii 25 posesas. 

De Francisco Gmizálcz.—Una tie
rra, ceuteiiiil, eu l í ivaseca, su pro
ducto 2,21) pesetas; Valorada en 55 
pesetas. 

Una vina, en Villanueva, al sitio 
que llaman Carboüero, su producto 
30 céntimo"; valoi^da en 7 pesetas 

De Jacinta González.—Una tie
rra, trigil , en Hivaseca, su pro
ducto (i peseta.s;valorada en 12o pe
setas. 

De Tomás López H.—Una viña, 
en térmiuo de,Uivaseca, donde lla
man Valcaliente, su producto 22 pe
setas; Valorada eu óáO pesetas. 

De Jinu: Azcárate.—Una tierra, 
trigal, eu término de Villacedré, al 
Juno de arriba; su producto 18 pese
tas; Valorada eu 450 pesetas. 

Del Sr. Marqués de Casa Estrada. 
Una tierra, trigal, en término do 
Quintana, donde llamar: el Cantón 
d é l a s Tapias, u producto 6 pesetas; 
Valorada en 150 pesetas. 

De Casimiro Alvarez.—Una tie
rra, centenal, en término de Villa-
nueva, sitio que Human detrás do 
miijuelns, su producto 7 cént imos , 
Valorada en 2 pesetas. 

Una viña, eu el mismo término y 
sitio que llaman la Untela, su pro
ducto 55 céntimos; valoiada eu 14 
pesetas. 

De Narciso Vega ó Nico lás .—Una 
tierra, tribal, ou término de liivasc-
ca, á l:iCaráuibana,su priiductol.SO 
pesetas; valorada ou 37,50 pesetas. 

Do Nicolás González.—La parte 
que con otros tiene en una tierra 

i centenal, en tértnin•• de Villanueva 
i sitio que llaman las Tuertaá, su pro» 
¡ ducto 4 pesetas; valorada eu 100 pe-
¡ setas. 
1 Do Francisco Lorenzana.—Una 
j Viña, en término do SautoVenia, al 

Sardonal, su producto 33 céut imos; 
J Valorada ou 8 pesetas. 
¡ De Santiago Fernández.—Una vi-
j fi!i,ün Santovenia, á detrás del Po-
; zuelo, su producto 2,05 pesetas; va-
; lorad:i eu 03 pesetas, 
j De Isidro Guerrero.—Una tierra y 
' Viña, por mitad, eu térmiuo de Vi-
i llacedré, adonde llamau el Pradillo, 

su producto 2,50 pesetas; Valorada 
• en 07,í)0 pesetas. 
| Do Mautiot Casado.—Una tierra, 

trigal, eu Villacedré, á Kevifios, su 
producto 7 pesetas; valorada eu 175 

' pesetns. 
De Vicente Diez.—Uua tierra, tri

gal, eu término de Quintana, al s i 
tio que íiaman Vargadas del Monte, 
su producto 4 pesetas; Valorada en 

' 100 pesetas. 
De José Ailer.—Una tierra, cou-

• teual, un término Quintana, al Sar
donal, su pruiluuto 20 céntimos; va
lorada en 0,50 pesetas. 

Do Miguel Alvarez.—Una viña, 
en Santovenia, al Jano, su producto 
1 peseta; valorada ea 25 pesetas. 

De Nicolás Fernández.—Una tie
rra, triga!, en término de Villanue
va, adundo llaman la Pradería, su 
producto 2 pesetas; Valorada OD 50 
pesetas. 

De Tomás Villalóu.—Una tierra, 
Centenal, eu término do Uivaseca, á 
Juan do Cúrralos, su producto 2 po-
setas; Valorada eu 50 pesetas. 

Dé Antonio Santos.—Una viña, 
en Villanueva, al Culebro, sil pro
ducto £ pesetas; valorada en 50 pe
setas. 

Do Bernardo Nicolás .—Uua vina, 
en Quintana, á detrás de More'.lo, su 

proilneto uña peseta; valorada en §5 
pfsetas. 

De Vicente llián.—Una viña, en 
Vilianueva, al sin., que llaunu La» 
gunillas, su producto 50 contimos; 
Valorada en 12,^0 ¡u-^t'ins. 

De Grrg-ori'i A l h - r . - U u a viña, en 
término río Villaíiueva, ;i ¡a Forca, 
su produto 50 ccntmu'S: valorada en 
12.50 pesetas. 

De José Al ler . ^ -Ui . a vina,en San
tovenia, á Abadin .su producto 1,75 
poseías: valorada rii 17,50 pesetas. 

De Manuel di" ¿Suto.—Uu barci-
Uar. cu líivastica. á la Grullera, SU 
producto 2 pesetas; valorado eu 50 
pest-tas. 

De Vicente FIMUCO.— Una viña, 
en término do Q11 ntaim, que l auiañ 
la Minia, su pio iu-jt') 2 pesetas; va
lorada eu 50 peset.iis. 

Da Jus.é l l l ' i nc" .—Una viña, en 
término"!'! Quintana, á la C'njada, 
su pro'itictu I ,¿0 pesetas; valorada 
011 4 7 , 5 0 peset:.s. 

De Uoming-i l'i ialg,:.—Una tie
rra, t i igd, en téi'nim>i díi Uivaseca, 
al E-pino, su ¡j-ro lutitu 2 pesetas; 
Valorada eu 50 pesetns. 

De Juan A IO- . I ÍO.—Una viña, eu 
VillauiU'V.:, á la Qucu adr., su pro
ducto SO céntimos; valorad» en 22,50 
pesetas. 

Una tierra, tribal, en VilUnueva, 
al Carril, su pioducio 2 pesetas: va
lorada on 25 pesetas. 

i)e Matits Uey.— Una viña, cu 
Santovenia, y mti» que llaman Aba
día, su pivduc.'o 1 peset:.; valora
da en 25 posetiis. 

De Pascual Martir-.-z. — Una viña, 
en término do Vill i n n o v a , y sitio 
quo llaman I--. iVf,pa, su producto 
2 pesetas; valorada en ."0 pesetas. 

De Uoseiido Villu.— U.ia viña, on 
Villanueva, al sur . que llaman la 
l'ega, su producto 2,20 pesetas; va
lorada en 55 pesetas. 

Do Santiago Villa.—Una tierra, 
coutenal, eu térniino de Villa:.uova, 
al monte, su producto 1)0 céntimos; 
Valorada en 24.50 p setas. 

De Esteban Nicolás .—Una viña, 
en término de Quintana, y sitio que 
llamau detrás de Murdió, su pro
ducto 1 peseta; valorada eo 25 pe
setas. 

De Dionisio Alvurez.—-Una viña, 
en Villanueva, a la Uor.cla. su pro~ 
ducto 1 peseta; vaiorad i eu 25 pe
setas. 

De Vicente GnlJcM-ez.—Una viña, 
on término do Uivin-i ca. .1 Vallcjos, 
su producto 4 pes^tis; v.dorada eu 
100 pesetas. 

De Manuel Uau.i s.—Una viña, en 
Villanueva, á la l'ega, su producto 
1,50 pesetas; valorada o i 47 50 pe
setas. 

De Ai'.tuniu Fíniández.—Una v i 
ña, en término d'- Villacedré. al si
tio que Human r.viitoj ¡les. su produc
to 1,10 pesetas: v llorada eu 27,50 
pesetas. 

Un b ircillar, en V i l l a c d r é , adou-
(lo llamau Paloni .no.-', su producto 
4 pesetas; valorado en 100 pesetas. 

Di! Francisco F o r u á u d e z . — U n a 
tierra, trigal, en Villacedré, á las 
Senras, su producto 7,73 pesetas; 
valorada eu 190 pesetas. 

Do Juan Campano, herederos.—* 
Una viña, ou U i v a s e c a , á Juan de 
Corrales; su producto 02 céutimoS; 
valorada on 15 pesetas. 

La subas'a tendrá lugar eu la ca
sa consistorial do Sautovenia de la 
ValdonCina el dia 30 de .Enero ac
tual, de dos á tres de la tarde; ad
mitiéndose posturas que cubraü las 
dos terfioras partes do la tasaciótt 



diulr» íí lóí bienes, pudicndD losdeu* 
dures hbi'íif cstus paíráotlo él pi'iuci* 
¡jjil, recargos y dustus linter df.l re
mate, ii í'.tiyo ¡ictn qtiedait cuüvooa-
Uós; pues celebrada lá subasta se 
üdjti'licaráu á los lieitadores. 

."Se híice eonstiir que un existen 
títulos de pertenencia de las fincas 

descriptas, paf lo qué téüdfóri los 
licitadures que coutbfinarí>é cotí lu 
Cértificációo del acta do rotñato ó 
suplirlos con los datos que obren cíl 
la Secretaria municipal! debiondu 
los romataiitos Cuási^niir él precio 
de la adju Ueación en el ¡icto de U 
subasta eu la Ag-encia ejecutiva. 

Si e<ta subasta no tuviese electo 
poi' taita do licitadofes, ó éstos an lii* 
cieñen posturas admis bles. se añi iu-
cía nueva subasta, qae tendrá lü-
g i t el di:i 7 de Febrero próximo, 
con la rebaja de una tercena parte 
del tipo que sirvió pai'a la pfitsefa, 
art. 37, roala 7." 

Y en curiiplimiento del citailo nr» 
tieulo de la instrucción do apremios, 
Sé anuncia al público Convueando 
licitádoféá, admitiendo las proposU 
Ciofles niiis ventajosas. 

Sautovenia de la Valdohciua 14 
do Enero de lSt)9.^Gervasio tíou= 
zález. 

¿ /¿ 'TA de los S n s . l'armacéidims en e/creício que con arni/lo ¡i lo t¡iií dispone el Real úteretD de 13 de Abri l del año úllimo pueden desempeñar cimlqnier 
cargó, incluso el de Presidente, en la Junta de Gobierno p í e s e hade formar para la conslilución del Colegio de J'armacéulicos: 

NOMBKKS V APlíLLIDOS 

D. Ricardo Cieufuegos 
* Joaquín Rodn'ixuez del Valle 
» Pedro Bafthe liamos 
» Matiuei CimadiíVilla.. . . \ 
» Claudio Alonso tionzález 
B líernardo iiedondo Garabito 
* José Alonso y Abiiiso 
» Paulino Alonso íiorenzaua 
* Primo Kúfiez Nadal 
* í íusebio Pérez dé la Puente 
» iíernardo Moro MaMúiez 
* Runiirn Fernández Uuiz 
» Mnximiano Vegal Ferniindez 
» Pililo Santos Amnz 
* Liborio Fernández Diez 
» Orcf.'orin Revuelta SIernyo 
» Manuel Martínez Caballero 
» Vietor Fernández Lorenzo 
* Herminio García Rodriyuez 
» Restil.uto Flórez Oarcía 
» Isidoro Cela v Cola 
» Jesús Abran Botana 
* Grep-orio Alortso Chocan 
» Eduardo García García 
» Primitivo Alvarez Martínez 
» Kvr-.risto Ramos del Pozo 
» líTMneio Casado Pachón 
» Máximo del Valle Rebollo 
» Pedro Fernández Blanco 
» Teodoro González González 
» Justo Martínez Gómez 
* Rernardino Olea Núñez 
» Juan Gómez Revuelta 
* Seirui-ilo Alonso García 
» Anfrel Fefnátidcy 
» Ruíreuio Cavia Gutiérrez 
« Valmitin Barredo llodriguez 
» Ildefonso Chacón Gómez 
» Julio Ramos Leiba 
» Ma*jue! ííarcia fiel Palacio 
» Constantino Alvarez 
n Juan Arienza Hi'ial£r<i 

í.eói) 
Idem 
Idem.. 
.Mausilla de las MulaS. , . . 
Vegas del Condado 
Gradefes 
Astorga 
Idem. 
Idem 
Val do San Lorenzo 
Carrizo 
La fiaueza 
Idem L 
Santa María del Páramo. 
Lag'iina de Negr i l lo s . . . . 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 

mbibre 
Víllafranca del Bierzo . . . . 
Idem 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Villamaílán 
Villaquejida 
Valderas 
Idem 
Idem 
Cordoncillo 
Valdevimbre 
Sahagún 
Grajal de Campos 
Cea 

rrizal 

Idem 
Pola de Gordón 
Barrillos do Curuefio. 
La Magdalena 
líiollo 
Riolago 

Tiem¡io 

de ejercicio 

'¿ñ 
17 
26 
15 
16 
ao 
24 
20 
17 
20 
16 
2 3 
24 
16 
10 
17 
16 
15 
13 
24 
20 
16 
33 
22 
42 
18 
48 
20 
11 
19 
17 
23 
21 
18 
10 
25 
15 
20 
14 
19 
17 
16 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL SATISFECHA ÉN 

1805 ii K M 

P a c í a s Oís, 

145 10 
145 10 
Í4& 10 

68 86 
65 30 
68 85 

108 20 
1C8 20 
108 20 
61 48 
61 48 

108 20 
108 20 
61 48 
61 48 

108 20 
108 20 
108 20 
108 20 
6S 86 

108 20 
108 20 
68 86 
68 86 
68 86 
61 48 

108 21 
108 21 
108 21 
61 48 
61 48 

108 20 
61 48 
59 30 

68 86 
68 86 
68 86 
68 8(¡ 
68 86 
68 86 
«1 48 

ISOli á ¡807 

Pesetas CV.v. 

145 10 
145 10 
145 10 
68 86 
65 30 
68 85 

108 20 
108 20 
108 20 
61 48 
61 48 

108 20 
108 20 

61 48 
61 48 

108 20 
108 20 
108 20 
108 20 

68 86 
108 20 
108 20 

68 86 
68 86 
68 86 
61 48 

108 21 
108 21 
108 21 

61 48 
61 48 

108 20 
61 48 
59 30 

n » 

(18 8o 
68 86 
68 86 
68 86 
68 86 
68 86 
6] 48 

180" ¡i 1808 

Pcsclas Cls. 

156 90 
156 »0 
156 90 
74 46 
70 89 
74 45 

117 41 
117 41 
117 41 
66 48 
66 48 

117 . 
117 !> 
66 48 
06 48 

117 -> 
117 > 
117 . 
117 » 

11 
46 
46 

117 46 
74 46 
74 46 
71 46 
66 48 

117 • 
117 » 
117 » 

66 48 
66 48 

117 . 
66 48 
64 96 

n Ti 

74 46 
74 46 
74 46 
74 46 
74 46 
7-1 46 
66 -IS 

León 18 de Enero de 18!)».. 
Vclasiio.—.1. R. del Valle. 

-151 Presidente, R. González Cieufuegos.—El Secretario, Jacinto Peña.—El Sub lelegado, P. Barthe,—Vocales: Justino 

L J S T A de los Srcs. larmacáiticos en ejercicio que con an-rglo á lo t/ne dispone el / leal deerclo de 12 de Abril del aiio itllimo pueden desempefiar cualpiicr 
cargo, excepción hecha dclde Presidente, en la Junta de Gobierno que se ha de formar para la constitución del Colegio de Farmacéuticos: 

NOMBUKS Y AVM.I.IDOS 

D. Justino Velasen 
» Jacinto Pefia Alvarez 
» Ñicasio Sauz y Caseallami. . . 
* Carlos Bayo Rebollo 
» Pedro García Rodríguez 
* Alvaro López F e r n á n d e z . . . . . 
» Eustaquio Sánchez Guaza 
* Pedro Rodrígvez Colombres.. 
* Fidel Fernández de ia Granja. 
» Erasñio González Paniagua.. 
* Feliciano Ruiz de. la Peña 

V E C I N D A D 

León 
Idem 
Mansilla do las Muías. 
Astorga 
Bembibre 
Vega de Espinareda.. 

;Sahagún 
Almauza 
.Matallana 
Riauo 
ViUamanin 

Tiempo 
de ejercicio I 1805 á 1800 

Años ! Pesetas Cls. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL SATISFECHA EN 

180* á 1S08 

145 10 
68 86 

108 20 
68 86 
59 36 

108 20 
68 85 
61 48 
68 86 

1800 ¡i 180" 

Pesetas Cls. 

145 10 
68 86 

108 20 
68 86 
56 36 

108 20 
68 85 
61 48 
68 86 

Pesetas Cls. 

156 90 
74 46 

117 » 
74 46 
64 96 

117 . 
90 41 
66 48 
74 46 

Cuyas listas delinitivas se publican en esto BOLETÍN OFICIAL á los electos de la disposición 3." transitoria de los Estatutos para el régimen de los 
Colegios de Farmacéuticos de 12 de Abril do 1898. 

León 18 de Enero de 1899.—El Presidente, R. González Cieufuegos.—El Secretario, Jacinto Peña.—El Subdelegado, P. Barthe. -Vocales: Justino 
Volaseo.—J. R. del Valle. — 

ímpreata dé la Diputacióa proviñcí&l 


